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La comunicación oral  

Comprensión y expresión oral  

Real Academia Española: “que se manifiesta o 

produce con la boca mediante la palabra hablada”. 

En este interviene el habla, cada quien con su propio 

dialecto y con el que puedan dialogar. 

Habilidades para la comunicación oral 

Para la comunicación, existen habilidades innatas y habilidades 

aprendidas, quiere decir que hay personas con capacidades 

naturales para expresarse y otras necesitan aprender a 

comunicarse de forma oral. Se deben tener en cuenta tres aspectos 

para aprender a comunicarse en público: visuales, vocales y 

verbales. 

Problemas que dificultan la comunicación 

oral  

La vaguedad y la imprecisión son dos problemas que afectan la 

comunicación oral. Es obvio que cuando un individuo tiene que 

comunicar una noticia fatídica tiene que tener tacto y utilizar 

palabras adecuadas para que no puedan lastimar o causar efectos 

negativos, pero esto en ocasiones no sucede.  

Técnicas de expresión oral  

Las técnicas de dialogo pueden ser: 

Debate: no es otra cosa que una discusión con un moderador 

que otorgue turnos. 
Conversación: acción o efecto de hablar familiarmente con 

una o varias personas: 
Tormenta de ideas: intercambio de opiniones para llegar 

a un acuerdo con un determinado tema. 
Preguntas y respuestas: La condición en estos 

encuentros, en persona o en línea, es guardar el respeto y 
preguntar sólo aquello que resulte pertinente. 
 



 

Leyes de la retórica  

La retórica es el arte de expresarse y de persuadir, 

también es el arte de hablar y escribir bien. También 

implica un sistema cognitivo, es decir, es un conjunto 

de procedimientos lingüístico-mentales. 

Características generales 

Lo verosímil: este término significa a algo verdadero o increíble, es decir, que 

la cuestión puede ser aceptable o inaceptable. 
Adaptabilidad y variabilidad: La adaptabilidad se verifica con relación 

al público, al objeto, a las circunstancias, al objetivo, al propio orador; la 
variabilidad se modula según los gustos, las partes del discurso, las materias, los 
estilos, los tonos. 
El aprendizaje retórico: El aprendizaje se cumplía así de a dos: cuando 

uno se levantaba para hablar, el otro también para contrariarlo, con la función de 
complicar, criticar, rebatir el discurso del primero. 
 
 

Estructura del discurso retórico  

El género deliberativo: Es el de las asambleas donde se toman 

decisiones según las reglas de la democracia. 
El género judicial: Es el de los tribunales, y en él se habla en 

pasado, a fin de acusar o defender, con los valores de lo justo y de 
lo injusto. 
El género epidíctico o demostrativo: Se expresa en general 

en presente y emplea los valores de la virtud y del vicio, de lo bello 

y de lo feo. 

Las cinco partes de la retórica 

La invención: Es la primera etapa de la elaboración del discurso y 

ciertamente la más compleja. En este se implementa: la invención, las 
vías argumentativas, las pruebas, lugares y contexto. 
Disposición: Es el arte de ordenar los argumentos: El exordio o 

proemio, La narración, La confirmación, La digresión, La peroración. 
La elocución: conjunto de las técnicas relativas a la escritura del 

discurso o, si se prefiere, el estudio del estilo, de los ornamentos y de 
todos los procedimientos estéticos. 
La acción: comprende en particular el trabajo de la voz y de las 

actitudes corporales.  
Memoria: Agrupa las técnicas de memorización de los argumentos.   

 
 


